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DE LA PROVíNCíA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposleloDC» del <2o- 

bierno tos obligatorias para Is capital 
4c prortada dode que «e puLtif so «C- 
'^ almcate en ella y desde erstre días 
después para los druAs pucUes de la 
'tiaras prorlcela. (V ey de 3 de Korleir- 
bre de 1837.)

SVSCRICION PAETICULAB.

Un mcB eaCórdeba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Trea id........................ 38...........................46<
Seis id.......................... 66.. . ... 80
Un año..................... 132 ......................... 180.;

Sepublisa iodos los dias escep io los üevángoa^ '

Las leyes, órdenes y annuetosque a
Manden publicar en los Boletines ofl* 
dales se han de rcMUIr al Ciefe politico 
reapeetÍTo, por enyo conducto se pasa 
r a A los editores de les Mcnelenados 
pe.' ódleos. (Ordenes de • de Abril do 
«83 - y 3« de Octubre de «834.)

AlUniB^TIL
^úlQ, 221.

Alcaldía constitucional de 
Priego,

Exiracto de las sesiones celebradas 
por el iiuBtre Ayuntamieulocoos- 
tiluciccal de esta villa, en todo el 
mea de Enero próximo paflado. 
Sesión extraordinaria del 3 de 

Enero.
Preaideocú del Sr. D, Fausto 

Lozano é lofante.
Leída y aprobada el acta de la 

aniérior, se leyó una comunicación 
del Exenjo. Sr. Gobernador civil do 
esta provincia, por la que se releva 
al Ayuntamieato actual, reempla- 
xándole con lositdividuos siguien- 
tea: Alcalde, D, Juan Palomeque y 
Camacho: teniente piimero don 
Miguel Aguilera, 2.' D. Francisco 
de Paula Martínez, 3,* D. Rafael 
Reca, y 4.’ D. Rafael Arriero y 
Sánchez.—Concejales, D, Jesé En- 

»genio de Castilla, D. Victor Rabio, 
D. Nicolás Lozano Serrano, don 
Manuel de la Rosa, D. Antonio 6a- 
nin Lopez, U, Francisco Zafra Agui
lera, D, JoíéTomás Serrano, don 
Antonio Ortiz Serrano, D. Deogra
cias Martínez, 0. José Santa Cruz 
Cunzatez, D. José de Luque Serra- 
Db, L. Jcíó Fernandez Herrera, 
D, Joié Hamon Matilla, D. Juan 
de Luque y Ronda y D, Francisco 
de paula Aguilera Gimenez; y ba- 
biéodoBQ presentado en el acto los 
Sres. D. Juan Palomeque, D. Mi- 
guei Aguilero, D, Francboo Marti
nez, D. Rsíael Roca, D. Rafael Ar • 
riero Satebez, R. josa Sugenio 
Castilla, D, Victor Rubio, D, Ma
nuel Roes, D, Francisco Zafra 
Aguilera', D, Jeté Tomá# Serrano,

D. Antonio Ortiz Serrano, D, Deo
gracias Martínez, D, José Santa 
Cruz Gonza ez, D. José Fernandez 
Herrera. D. Juan Luque Rt nda y 
D. Francisco de Paula Aguilera OÍ - 
menez, tornaron posesión de sns 
respectivos cargos; La bien do sido 
elegido para desempeñar el cargo 
de Procurador sindico el Cocceja! 
D José Eugenio de Castilla,

También se acordó que las sesio
nes ordinarias de cada semana, sean 
los miércoles y sábados á las siete 
de la noche.

Sesión ordinaria del 5 de Eoero.
Presidencia del Sr. P. Juan Pa

lomeque y Camacho.
Se leyó y aprobó el anta de la 

noterior, y con arreglo al art. 64 
de la Ley se eligieron para Alcalde 
de barrio de Sau Pedro D. Ramón 
de Cañas, del Pósito D. Cayetano 
del Rcaa<, del Cármen D. Antonio 
Fernandez, de la Aurora D. Benig
no Móreno, de Zagrilla D. Juan Car
rillo, del Esparragal 0. Jo^é Gen- 
zalez Linares, del Tarage! U, José 
Maria Espósito, .de Zamorano don 
Valentín Roldan, del Cañuelo dos 
Antonio González, del Solvito don 
Hermenegildo Ortega, de Campos 
D. Juan t. ouzalez Molina, de las 
Paredejas D, Ricardo Ruiz, de la 
Carrasca D. Antonio Gimenez, del 
Castellar D. Na?ario ¿anchez, de 
Ias Navas D. Juan Severo Gime
nez, de la Poyata D. Antonio Pra
dos Matas, del Salado D. Mauuel 
Sánchez Arroyo, de Lagunilla don 
Juan Silvestre Cobo, Marín de Jau
la D. Juan José Ruiz, de ¡os Vila
res D. Francisco Osuna Moyano, de 
Genilla D, Antonio García Valdi
via, de Azoras, D, José Caiazan 
Zurita Sánchez, y de los Cortijos 
D. Pablo Mario.

Ta m bien se acordó, con arreglo 
al art. S5 de la Ley, nombrar las 
comisior es siguientes: Para la de 
Policía urbana á los cuatro ¿res, te
nientes de Abalde. Para la de abastos 
á losSres. Concejales D. José Tomás 
Serrano y D. Francisco Aguilera 
Gimenez. Para la do Policía rural, 
les Sreg. Concejales D. Antonio Ga- 
nin, D. Deogracias Martínez y don 
Antonio Ortiz. Para la del Pósito 
á lus Fres. Concejales D. José San. 
ta Ctuz Gonzalez y D. Francisco 
de Zafra. Para la de BeuefieGDeia, á 
los gres. Tenientes de Alcalde don 
Miguel Aguilera Valverde y don 
Francisco Martínez, y Concejales 
D. José Fernandez Herrera y don 
Manuel Rosa. Para la de Restas á 
los Sres. Teniente de Alcalde dea 
Rafael Roca y Concejal D. Antonio 
Ortiz, y para la de Hacienda ó los 
Sres. Síndico D. José Eugenio de 
Castilla, y Concejales D. Joan de 
Luque Ronda y D. Victor Rubio.

Se dió cuen ta del repartimiento 
de consumos y visto que se halla 
sin ouncluirse, se acordó excitar el 
celo de la Junta re partido:a para 
que en el mas breve plazo dé con
cluidos los trabajos de dicha derra
ma, poQÍen'*ole así en conocimien
to del Sr. Administrador Económi
co de la provincia, para poner á 
salvo la responsa bilidad del nuevo 
municipio.

A la solicitud de Antonia Tru
jillo, pretendiendo el cargo de ama 
mayor de est^ itijueia de espósi- 
tos, se acordó aplazar este nombra
miento.

lésion ordÍMaria del 3 de Enero, 
Presi deuda del Sr. D. JoanPa- 

lomeque Camacho.
Leída y aprobada el acta de 

la anterior, sedió posesión al Con
cejal D. José Loque Serrano,

A la petición de D.* Kasobia 
Salgado, solicitando se ié abonen 
mil trescientos reales que se le 
adeudan desde el aSo mil ochooien- 
toe sesenta y oabo por el arrenda
miento de la casa p'osada de su pro
piedad, que sirvió para cuartel de 
la Guardia rural, se <acordó:> se bus- 
queu los anteoedentes neoesario, 
para resolver sobre el particular.

Cun arreglo al art. 148 de di
cha ley, se nombró por unanimi
dad para Interventor de los fondes 
municipales al Regidor D. Manuel 
de la Rosa y Rosa.

Con arreglo al art. 287 de la 
ley de instrucción pública, se nom
bró para uno de los individuos de 
la Junta local de instrucción pri
maria, en clase de Concejal, al que 
lo es Don Víctor Rubio y Calvo.

Tambien se nombró la terna de 
los padres de familia que han de 
componer parte de dicha Jauta, 
oompuesta de >os Sres. D. Francis
co Aguilera Valverde, D. Alfonso 
Serrano y Don Juan Bautista Ma
drid Caballero.

Asimismo se acordó solicitar 
del Sr. Administrador Económioo 
de la proviuoia, autorización com
petente para piucsder al cobro de 
10 trimestre de la oontiíbueion de 
consumos, tan pronto como est^ 
sea posible, con el objeto de alle
gar fondos ton toda brevedad.

Se acordó: proceder al empie
dro de les calles que Ajuioie de la 
comisión de policía urbana reola- 
men con urgencia esta mejora, y 
que en vista de Im pocos reeunos 
que quedan en el presupuesto mu
nicipal vigente al capitulo de obras 
públicas, se uülíoe la preataoion 
personal que autoriza el artículo 
74 de la ley.
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Sfl acordó: que coa destino al 
Hospital civil, #« coinpren los ea- 
aeres necesariot para el servicio de 
eate establecí miento, y que so ea- 
timale el celode los enfermeros, 
ananciándoles qua en el presupues
to adicional qua ha de formarse, se 
incluirá un aumento diario de 
veinte j cinco céntimos de peseta 
para cada ano, j que se habilite 
preaupueato, caso de que no se 
tenga hecho, para proceder á la 
obra indispensable y urgentísima 
de dicho establecîmieuto,

Seaion estraordiuaria del 9 de 
Snero.

Presidencia del Sr. D. Joan Pa
lomeque Camarho.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se manifestó por dicho 
Sr. baberse preseutado un comí- 
sionado da apremio contra este 
Ayuntamiento por atraso de con
sumos y cinco por ciento de loa 
ingresos del praaupuesto maaici- 
pat de mi! oehocient)S seieoti y 
cuatro & mil ochocientos setema y 
circo, y se acordó se dirija atenlo 
oficio al Sr. Administrador Econó
mico, que estando la nación de 
lleno dentro del periodo electoral, 
y prohibido en si artículo 171 de 
la ley que dentro de él se premuo- 
van espedientes de atrasos sobre 
eoaiquiora ramo de la administra- 
oion, no es posible por esta vez el 
oomplimieuto de referido apremio, 
por estar en abierfa oposición, con 
el testo legal citado, y puderse in
ferir por ser tacha de la elección 
próxima à verificarse.

Sesión eatraordioaria de 12 de 
Enero.

Piesidencía del Sr. D. Juan Pa
lomeque y Camacho.

Fué laida y aprobada el acta de 
U anterior.

Se leyó el artículo Il4 de la 
ley electoral, y sehalado el dia vein 
te del actual para der principio à 
la elección dj Diputados a Córtes 
y compromisarios para Senadores, se 
designaron los locales en que ha
brán de tener lugar cada uno de 
los colegios y eeccicnes de este dis
trito municipal, a saber: para la pri
mera sección del primer colegio, 
la Sata capitular. Para la segunda 
BÊCCiou del mismo colegio, la casa 
del Alcalde de bardo de la aldea 
dal vafiuelo, Para la tercera sec
ción de id. la Iglesia de la aldea de 
Castil de Campos. Para la prime
ra séceiou dei segundo colegio, la 
Bala de Juuia dm Pósito. Para la 
segunda sección del mismo la Igle
sia de la alcea de Zamcisnus; y pa- 
, a la tercera beccion de id. la Igie- 
via del Esparragal, Para la sección 
Ónica uel letcer colegio, la l^iesia 

do ^itra. óra. del Caiineu. Y pata 
la sección única del cuarto colegio, 
la iglesia de Nira, Sis. ue la Au-

Sesión ordinarie del 12 de Enero. 
Esta sesión no pudo tener lu

gar por no habdVsa reunido núme
ro snSciente de Sre». Concejalea, y 
COB arreglo al párrafo 2.*, art. 99 
de la Ley municipal, se aplazópar- 
el próximo día catorce.
Sesión del 14de Enero, suplotoris 

i á k ordinaria del 12 del mismo. 
! Leída el acta de la anterior, fuá 

aprobada, 
j Se acordó proveerse de las Ur- 
' ñas y Leyes elecioralec para todos 
¡ los coiogias y secciones de este dii- 

tritu municipal para las elecciones 
* próximas.
i También se acordó proceder á 

la liquidación del presupaeato adi
cional ai ordinario del corriente 
año económico y cuentas del se
tenta y cuatro al setenta y _ciuco.

Asimismo se acordó hacer saber 
al Ayuntamiento saliente la órdeu 
del Sr. Admiaistrador económico 
de la provincia, en que se apremia 
al mucicipio por atrasos de la con
tribución de Cousumos, y cinco 
por ciento de los iugiesos del pre
supuesto de 1874 0 75.

Igualmente se acordó se cum
pla con la circular de dicha Admi
nistración para la propuesta de ter
nas para la renovación de la Junta 
pericial de esta villa.

Se nombró pira el Fiel contras
te de pesos á Tomás Alvarez y Ál
varez.

De igual modo se scordó: Que 
por el perito da obras se forme el 
presupuesto para la reparación del 
Hospital Civil,
Sesión ordinaria del 15 de Enero, 

j Esta teaiou no pudo tener la
gar por no haberse reunido sufl- 
creote número de Sros. Concejales, 
y quedó aplazada para el diez y 

! S'ete del mismo.
. Sesión extraordinaria del 18 de 
I Enero.
’ Fresidencta del Sr. D. Juan Pa

lomeque y Camacho.
Leída y aprobada el acta de la 

, anterior, se acordó: que para las 
próximas elecciones sean presiden- 
tes de las mesas iatenoas, en la 

’ primera secciua úel prim r colegio, 
j el primer Teniente de Alcaide don 

Miguel Aguilera Valverde. Fara la 
segunda bccoiou del m.bino, el Ue- 
giuor U. Jusó Tomás 8errauo. Fa
ra la tercera de ídem, D. Juan Gon
zalez de Molina, Alcalde pedáneo 
de Castil de Campos. Fara la pri
mera Sección Uel segundo colegio, 
ti segunde Ttniei^e de Alcalde don 
Francuco Martínez Moreto, Faia 
la segunda sección del segundo co
legio, el Alcalde pedáneo Válenuu 
Koldau. Para ia teioera sección del 
11114uiu, 01 boocejai D. Deogracias 
Maitmez. Fara la sección duma del 
tercer cmegio, ei cuarto Teniente ! 
üy Alcaide D. haiaei Arutro ben- j 
chu^ y |-eiá la única sección del j

Coarto colegio, el Concejal D. José i 
Fernandez Herrera. ) 
Sesión ordinaria dal 26 de Enero.

Presideucia del Sr. D. Juan Pa
lomeque Camacho.

Leída el acta de la anterior, fuá 
aprobada.

Se aimitiaroo las dimisionea 
preseatadaa por el ecretario Ca- 
pituiarb. Manuel Alcalá Zamora, 
la del Oficial primero Ü. Antonio 
Moreno y la del regando D. Ra
fael Gutiérrez.

Asimismo se acordó destituir á 
todos loa empleados (1U0 dependen 
del Municipio. Se nombraron: para 
Secretario capitular à D. Antonio 
Jimenes Valverde, Oficial primero 
con cargo de Archivero, D. Felipe 
Manuel Herrera, otro oficial pri
mero, D. Manuel (limenez Rome
ro, Idem segundos D. Santiago 
Gimenez Aguilera y D.' Manuel 
Montoro Paez. Depositario de Pro
pios, D, Melitón Rabal Menduzu. 
Portero del AyuoUnuento, Don 
Antonio Jesús Torres. Aposentador, 
Antonio Jurado Molina. Maestro 
de Obrae públicas, D. Diego García 
Lijero. Inspector de «ames, D. To- 
más Ortiz Venceiro. Encargado del 
relój, D. Franaisco Montes Arcos. 
Pregonero, José Montes. Fontane
ro público, Autonio Sánchez, Cabo 
de la Guardia muQielpal, D. Ma
nuel de laPmsa Valenzuela. Guar
dias, Franoiaso del Caño, Manuel 
Vázquez y José Leen Casado, 
Guardias rurales: cabo, D, Ramón 
de Mentes Sánchez. Guardias, Jo
sé Ponce García, Manuel Ueujibar, 
Antonio Aguilera Berdugo, Loren* 
zo Baena, Mariauo Pareja y Aran
da, Ratael Delgado Serrano, José 
Arenas Muñoz, Pablo de Luqu^ 
Gómez, José biuy Moral y Anto i^ 
Aguilera dora ice, Y para las Alcal
días: para Castil de Campos, Pedro 
Ordonez, Antonio Serrano para la 
del Esparragal; Juan Antonio Fu- 
bedano y Ortega, para la del Ca
ñuelo y Zamoranos. Serenos: cabo ! 
dOsé Pareja Aranda; y para indi- ; 
viduoe del cuerpo, Rafael Morales ' 
Burgos, José Runa y José Boyo, 
Guarda da la fuente del Rey, José 
Pablo Boyo. Fiel del matadero Don i 
Fraucisco Unieba Ayala. Repre- , 
Sen tante dei Ayuntamiento eu la 
Capital, D. Matiano Ferrer é Ima- ' 
ña, Sacnsiau uct Oratorio, Manual 
Gonzales Ferueudez. Medicos Titu
lares del municipioBospitaly cár
cel, Don Miguel Alana y Martin 
y Don FraEClBCo Guardia y Gonza 
itz. Portero uel Huspilai, Pablo Pa
reja y Roiz. Llavero de la cárcel, 
Joaquín Alarcón, Capellán uel 
Ayuntamieuto, D. Antonio ¿osó 
Sirrano y León, Presbítero, Meri
torio de la Secretaria capí miar, iJua 
Autonio Aguilera Alou loro. Alcalde 
uti hamo ve bao i edro, D. Luis 
Lápihur y Caretuel. Para ai 4^1 1

Pósito D. Rara o a Ortíz y Delgadj.
1 Del Carmen, Don Frauciseo Mora- 

lea Nuñez; de ’a Auroia, D, Be
nigno Moreno y Moreno; de Zagri
lla, D, FeroaoJo Ortiz; del Espar
ragal, 1). Antonio Linares Valver
de; del Tarajal, D. José María Espó
sito; de Zamoranos U. Valentin 
Huida o; del Ca ñudo D. Matías Ca
ñeta y Alba; del Solvito, D. Vieea- 
te Cabello; de Cutil de Campos, 
Don Jaan Go nzalez de Molina; de 
la Paredeja, D, Ricardo Ruiz; d« la 
Carrasca, 1). Autonio Gimenez; del 
Castellar, D, Franoisco Barca; da la 
Nava, D. águstin Barea; de la Po
yata, D. Antonio Prados Mata, del 
Salado, D. Vicente Luque Hinojosa; 
de La gunitta, D. Manuel Roiz Ro
pero; de Janla, Don Valentín Ser
rano; de los Villares, Don Francisco 
Osuna Moyano; de Gsnilio D. Fran
cisco Loque; de Aaoi ea, D, José 
Caiazan Zurita Sánchez, y do los 
Cortijos, D. Antonio Gonzalez.

Tambieo se acordó se libre el 
certificado que solicita María Monto 
y ¿errano, para insoribir una finca 
en el Registro de la propiedad.

Asimismo se acordó ooncedei 
á Doña Rita Penche, el agua ñeco- 
Baria para surtir por medio de un 
grifo, la casa que posee eu la eslíe 
del Rio nñm. 77.

Y del mismo modo se acordó, 
proceder á la obra del Hospital, ta
sada ea quinieotas y uu» pesetas 
veinte y cinco céntimos, coa oargo 
al capítulo de imprevistos, 
Resion.ordinaria del 29 de Enero.

Presidencia dei Sr, D. Juan Pa
lomeque y Camacho.

Leída y aprobada el acte de la 
anterior, se dió leotwra de la circu
lar de la Administración Econó
mica de siete del corrí en te mes, y 
en virtud de la Real Órden de 10 
de Junio de 1863 para la reoovaoion 
de la Junia pericial de este pueblo 
se acordó: Que ademas de los indi
viduos que coatí miau en dicha 
Junta por no haber cumplido los 
cuatro años marcados en dicha Raal 
Órden, se nombraron or la muni- 
cipalmad á Don José Ortiz Serrano, 
Gregorio Bamirea, Gregorio San, 
chez Avila, Ftanusco Pareja Meri
no, Genaro Requirey, D. A galón 
Garcia Madr id; D. Antonio Serrano 
y Serrano como íóraeiero; y como 
su pifen lés Don Antonio Serrano 
Ftnehe é Ignacio Covo Villena. Ter
nas qua 5B elevan a la Admicíatra- 
Won hcunómica para el nombra- 
unento ue la tbia mitad.

Fiimfcra. D. Antonio Castillo y 
Senano, Gregorio Covo Villena y 
Manuel Gimtriez.

Segunda lerna. D. Francisco 
Valverde Ponche; Dumiago Ville
na y Ju ian Lopez,

lercera Idem. D, Juan Sillero 
y Avila, Andrés Ortiz y José Lui| 
do Mérida,
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Cuarta idem. D. lUcardo Ro* 
driguM Valverde, José Carriito 
Melgarejo y José Domioguex Es
pinar.

Quinta idem. D. Manuel Val
verde Lopez, Francisco Gonzalez 
Lopez y Andris Hoyo Serrano.

Saeta idem. Félix Serrano Or
tiz, Antonio Avi'a Espinar y Ma
nuel Mérida Porras.

Sétima de fm-aeteros. Exoelen- 
tlsimo Sr. duque do Medinaceli, 
Don Felipe de la Morena y Doa 
Antonio Romero Ginés.

Ootava idem. De suplentes, Don 
Rafael Ortiz Serrano, Rafael Sán
chez Pelusa, y Manual Lopez Ar
jona.

Novena idem. Antonio Gavino 
Carrillo Melgarejo, Antonio Moo- 

oro Covo y Jeté Garcia Grande.

También se acordó: Abcnarle á 
Antonio Rasales Melgarejo, treinta 
y cinco pesetas con cargo at capí
tulo de imprevistos, que se e adeu
dan per haber pintado tas puortas 
y rejas de las uñeinas del Juzgado 
munieipat.

Se acordó igualmente destituir 
á les fieles contrastes de la.s medi
das de áridos y tiqaidos Custodio 
Cicilia y Antonio Moreno Reloyo, 
nombrando en su lugar á Juan 
Pareja Merino y Antonio de la 
Rosa.

Del mismo modo se acordó: oQ- 
ciar al ter lente Ge fe de la Guardia 
civil de esta villa, para que active 
en lo posible la organización de 
dicho instituto que ha de encar
garse en la Guardia rural de este 
distrito.

Núm.

Se acordó oáctar al recaudador j 
de la contribocion municipal y de 
consumos del año 1874 ó 1675 para 
que en el térenino de cuatro dias 
rinda la cuenta de ambas cobran- 1 
zas, c:>mo asimismo á el que lo fué * 
del impuesto municipal en 1873 al j 
1874 Don Joaquín de Torree, para 1 
que cu igual término presente la ’ 
suya respectiva. ’

Asimismo se seordó dejar sin ¡ 
•facto la sesión de trece de Diciem
bre último, en qae se nombraba 
á D. Juan Alcalá Zamora, recau
dador det impuesto de consumos 
del corriente año.

Y finalmente se asordé: que ha- 
lléndose mucho tiempo hace en la 
Secretaría capitular las • nenia» 
municipales del ejercioio económi
co de 187} á 1873, se pasen al

179.

Caballero Regidor Síndico par* 
que Ias examine con arreglo á lo 
dúpoesto en el art. 182 de la Ley 
municipal.

Con lo que se coooloyó esta se
sión.

Dada cuenta del anterior es- 
tracto en la sesión del día cinco 
del mes actual, prévis >■ lectura, 
el Ayuntamiento acordó aprobarlo 

; en todas sus partes.
Friego ocho de Febrero de mil 

ochocientos setenta y seis.—£1 Al
calde, Juan Palomeque.—£1 Se
cretario capitular, Antonio Gimé
nez y Valverde.

Universidad literaria de Sevilla,

AESUNGIO.
Se halkú vacaoles en esle distrito universitario las escuelas públicas que figuran cn el cuadro gi- 

guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes â contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Clase de la 
escuela. Categoría.

DOTACION^ Retribacio- Casa 
ó asignación 

para ella.
Fondo*

Provi acias. Pueblos.
:ersonah Material. nee. le que te p»g*.

Badajoz.

Hue'va.

Córdoba.

VU.

Llera’.
La Coronada.
Cumbres mayorea. .
Berrocal.
Hinojosa del Duque.
Cardeña.
FuenCubierta.
Albendin.
Conquista.
Doña Rama.
Hoyo.
Cañuelo.
Fuente-Carreltros.
Ochavillo del Rio.
Pesadilla.
Piconcillo.
Paochez.
La Cardenchosa.
San Calixto.
Fuente la Lancha.
Higueral.
Huerta de Iznajar* 
Cabra.

Pueute Genil.
Santa Eufemia.

De niños.

De niñas.

De niños.

Eltmentale*. i

Ineompl®t*s»

SustitocioQ de Is 
escuela superior, 
id. de elemental. 
Idem.

»20

416
1100
36»

365

350

375

833 35
550

412 20

S»6 20)

. 104
275 

93 75

91 20

81 60

68 75

41« 
275
206 20

206 35 ' 
> 
60 
*

* 

»

>

>

75
por el muniti pío 

60
165

60
75

100
60 
> 
>
50
75
50

40

60

>
SOO
426________

Municipal»».

Sevilla 1.* de Febrero de 1876,—El Hector/ Bedmar,
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WM.

Nira. 1*3.
Juzgado de primera ins- 

laucia de Lucelia.
Pon Juan José de Leun Remero y 

VenegaB, Li^eociado en Jarw- 
prudeocia, Jaez municipale in- t 
Urino de privera imtaocia de 
esta ciudad y au partido:

For ia praeente «e cita* llama y i 
emplaza R Franciaeo Galludo y Jo- ’ 
rado, nartural y vecino de Cuevea 1 
bajaa, habitante en ta calle de la | 
■Victoria t à mero dits y siete, ea- 
aado, karriero, de 31 aùoa de edad, 
cata tura rejulr^, pelo caïUûo, ojos 
melados, natis regalar, barba po
blada, cara regular, eoior c.aro, sia 
ninguna seña particeiar; y à Eran- 
ciaco Ar tacho Hurtado, de la mis- 
ma natal alen y veciadad que el 
anterior, dcmieiliado en la celle 
Real DÛ ta oro 81, casado, iragiuan- , 
te, ce dy e&0H de edad, su ebUtura 
alla, pelo cat it fie, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada, color 
^igutfio, coa una cieaUú en la 

mejilla izquierda, para que en el 
tirmiao de treinta días contados 
desde la inseroloa da esta requisito
ria en la ■Gaeota de Madrid,» com- 
parezcau en esta Juzgado á rendir 
ioquiaitivas en el proceso que ge les 
sigue por eootrabaudo de tabaco y 
resistencia á la fuerza armada; ba
jo apercibimiento de qae trasoarri- 
do dicho térmiao sin veriflcarlo lea 
parará el perjuicio qae haya lugar, 
con arreglo a la ley de enjuicia
miento en minat

A la vez « exhorta en debida 
forma A todas las autoridados de la 
Nación y dependientes de la policía 
judicial, con objeto de que proce
dan A la busca y eaptura de los eí* 
lados individuos, remitiéndolos A 
la circe! de esta ciudad, eon las 
seguridades convenientes, taso de 
ser habidos.

Dado en Lucena de Córdoba A 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.—Juan José de Leon.
—El actuario, Antonio de Blancas 
y Palma.

AMIiXCI^S.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S, Juan próximo se 
arrienda la casa uám. 76 calle dei 
Potro, hoy Lineros, siiuada en fren
te de la calle de la Candelaria,

Se Iraia de en renta y condicio
nes en la Aduiinistracion de loa 
seflores Marqueses de Viaoa, esta
blecida en le casa principal núm. S 
Plazuela de D. Gómez, conocida 
por la de Villaseca.

A los Secretarios
DE 

Ayunlamieato.
KepartinVento y Ma

trícula.
Ld» pliegos-estados 

para la loriLaeiou de la 
Matrícula de subsidio y 
hepartimieato por ter
ritorial, coa el aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar- : 
reglo b los últimos mo- ! 
deles se hallan de venta j 
en la imprenta y librería ¡ 
del ^Diario de Cordoba, » 
LeUados 18 y bau Fei- 
nando 54,

hbL\bt IGhhClA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas men

suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Beneti- 
ceucia. Ge hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54, 
y Letrados 18.

FETKATOS. 
de 8. M. el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y densas 
Esta blecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Clario de Córdoba», 
calle dC’ an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde lüJ rs. 
basta 4 rs«

Fuegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameu- 
to de Ude Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

CerUticacioues de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta del«Ciario 
de Córdoba,» S. Feruau- 
do 54 y Letrados 18.

arrendamiento.
Se arneuda una haza de tierra 

de cabida dos fauegas y medía, co
nocida por la del camino de Agui
jar, en el termino- y ruedos del 
pueblo do Lena mojí, de la propie
dad de b.‘ Jose la Garda Aragón, 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espiaosa de los Monteros, ma
rido de f^ojia eeñora. que vive en la 
callé de '18 Pierna numeró ^i Ó eon 
0. Juan Camargo y Jimenez es la 
Tilia de raieociasa, d—J

Hojas de padrón con 
arreglo al art. SI de 
reglamento de 6 de la 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obUgacioneadel i 
eusenanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

lui ere sailli si 1110.
Acaba de ver la luz pAbH«a ua 

ibrito con el titulo de NURVOi^ 
TESOROS, en -el que su autor 
D. H. Somoza de la Pesa, describe 
cieutih carneo te el nuevo j rico die^ 
tríto minero do la baja Eatremadu 
ra, vierte saludable doctrina de in
terés para todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utuiuao para guía de los mineros 
noveles.

be vende al precio de seis rea
les en toda la Península, y se re
baja un real en unidad al que ha
go ptáldos de vtinte egempiares 
Dirigirse A su autor en Castuera, 
re millena o el importe en sellos do 
franqueo ó giro.

A los 8ecretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la Iormacion del amilía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
com ara lives, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüemus municipales., 
Se haUau de venta eu el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

J . .«ss»sapaBB^SB»MaBBaaBSb 
I[npr<fiid, librería y litografía dei 

mulo DE C<iR¿ÓBA
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